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ORDI'.';V JI' 28 de Ji.>hrcm de 1992 por la que se regulan
deferlllUhldm, aspectos del Segura de pedrisco ell vlIPros de
rilkdo, comprendido t'n el Plan de Seguros .,-Igrariu)
Comhinados para ei ejercicio 1992
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AMBlfO TERRIIORIAl

0\7 VALLADOLID

l TIER~A DE tARPOS
TODOS lOS TERMINaS 2,51

l CE""O
TDOOS lOS TERMINOS 3,6it

l SUfl
TODOS lOS TERMIHOS 2',88

• SURESTE
TODOS LOS TERMINOS 1,61

'0 IAR.GOZA

, EGEA DE lOS ".ALlEROS
TODOS lOS TERMINOS 1,S2

l IORJA
TODOS lOS tERMINOS 1,21

J ,ALAlAYUD
TODOS LOS fERMINOS 8,'55

• LA ALMUNIA DE DOÑ" G001NA
TODOS lOS TERMINOS 1,6~• lA••"OZA
roDaS lOS TeRMINOS 3,'18

• O'.OCA
TODOS lOS TERMINOS 7,67

1 CA5PE
TODOS lOS TERMINOS 1,'1

En aplicaciún del Plan de Seguros Agrarios Combinados para d
ejercicio 1992, aprobado por (\msCjo de Ministros de fecha 29 de
nov¡cmhre de 1991 v en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 31/ jl)84, de 2 4e' a~o.sto. sobrt' 9rdcnación d~l Sl.furo prí vado: la
Ley 87/1 ':J78. de 28 de dlclcmblc, de Seguros Agranos (ombmados y su
Reglamentü aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem
hre.

Estc Minl<'Knü. previo informe del !vIini~terio de Agricultura, Pesen
y Alimelltacion, cunforrne al articulo 44.3 del citado Rt>g1J.r.1(~nlo, ha
knido a bien di"pon~r:

Primcro.-EJ Seguro d(' pedrisco en VI\fTOS de viñedo, in¡;iuiúo en el
Plan de St:r-uros Agranos Combinados- p.tril 1992, se ájust::mia las
normas l'slabkndas ('n la presente Ord¡.'n. siéndo!c de aphcat'ion las
(ondícioncs genr-ralC's de Segur\)s agricolas aprobadas por Orden di.:l
t\1inis1t'rio de HaócnJa de S de junío de 199L

Scgundo.-lO)t' apruehan las l'ondicjones especiales y tarif~¡:-; (jUl'. la
Agrupación I-spaúola d:..' Elll:idadc-s Aseguradoras de los Seguro!' Agraflo~
Cornbinadüs So\.'i~daJ Anúmma. empkar,l en la contratacÍón de este
segllro.

Las cO¡ldl;;:¡OI1('s cspi.'..::iaks y l;JrilJ" ~Hal1as figuran 'en los an('\.ü~
IIlduidos en esta Ord\..'n.

Tcrccro.-Los pn.'cio\ de los productos agricolas y los rendinill.'nll'S
máximos qUt~ deitrminar;:in el capital a'-'¡('!wrado son los estableudos a
los solos efedos del Seguro pur el Mllllstcrio de Agricultura, Pe~a y
Alimentación.
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2,79

0,16

l TALAVEAA
O,lb TODOS lOS TERMINaS 1,19

l TOA.AIJOS
0,81 TODOS lOS TERMINaS 1,02

J SAGRA-TOLEDO
1,69 TODOS lOS TERMlNOS 1,4S

• l,.A JARta
0,1b TODOS lOS TERMINOS 1,91, MONTES DE IilAVAHEaMOSA
0,81 TODOS LOS TERMINOS 1,21

• ..O,.TES DE LOS VEIENES
TODOS LOS TERMINO S 1,60

1 LA MANtHA
TODOS LOS TERMlNOS 2,10\

1,78

, CAM'O DE GOMARA
2,10 TODOS lOS TERMINOS

• ALMAl""
1,22 TOOOS LOS TERMINOS

1 ARCOS DE JALOH
TODOS lOS TfRMtNO~

., TOLEDO

0,48

0,48
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• SEG"IA.
TODOS LOS TERMiNaS

'O G••".".5
TODOS LOS TEIUUNDS

ZI "ADRID, tOlOYA. SDNOUEAR"
TODOS lOS TERMINOS

l GUAD.RIU",
TODOS LOS TERMINOS

J AREA METROPOLITANA Df MAO
TODOS lOS TERMINOS

• t ..M,¡f¡A
TODOS LOS TíRMINOS, SUR OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINOS

• VEGAS
TODOS LOS TERMINOS

lO MAlAGA.

, HORTE o ANTEQUe".
Toaos LOS TERMINOS

l SE•••NIA DE RONDA
TODOS LOS TERMINOS

l tEHTao-sua o $UAOALORCE
TOOOS lOS TERMINOS

• VELEl "ALASA
TODOS LOS TEAHINOS

n "AYA"A.

l 'ANTA.altA-BAJA MONTAÑA
rODaS lOS TERMlNOS

l ALPINA
TODOS lOS TERMtHoS

l TlE••• ESTELLA
TODOS lOS TERMINOS

• "EDIA
TODOS lOS TERMINOS, tA R.IER'
TODOS LOS TERMINOS.. PAlENC 'A

, El cea••,o
TODOS LOS fERHINOS

l tA"'05
TODOS LOS_ HRMINOS

J SALDARA-VALOAVIA
TODOS LOS TERMINaS

• IOI:OD-QJEDA
TODOS LOS TERMINaS, .UAItOO
TODOS lOS TERMINaS

• CEAVER"
TODOS LOS TERMINaS

1 AGUIL"A
TODOS LOS TERMINaS.. SEVILLA

l LA SIE.... NORTE
TODOS LOS TERMINOS 0,48

l LA VEGA
TODOS lOS TERMlNOS 0,48

l El AUdAFE
TOOOS lOS TERMINOS O,ot.8• LAS 'WUSMAS
TOOOS lOS TERMINOS 0,48• LA e"""1¡¡A
TODOS LOS TERMINOS 0,48

• lA SIE".A SIM.
TODOS LOS TERMINOS 0,48

1 DE ESTEP.
TODOS lOS TERMINOS 0,48

.- saUA

1 rINA.ES
Tonos lOS TERMINaS 1,Ob

l rIEltR'S ALT"S y VAllE Dfl
TODOS lOS TERMINaS 4,4~

J 8URGO DE OS'"
TODOS lOS TERMINas 1,ll• SGAIA
TODOS lOS TERMINOS 1.00
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el'siones en cualquier ró¿rllh:n de tenencia de las lierras, t()da~ \' (.<Ida una
de cllas senin recolHKi ...bs como parcc1as diferentes. .

Producción real c~p('f;ida: Es aquella que, de no ocurrir d ti los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela S\ni()lfada,
dentro del período de ga:antLa previsto en la póliza y (lImpht~ndo los
rcqui!i¡lOS mínimos de comercialización que las normas 6tabkzcan,

A estos efcctos. en campos de pies madr!?,;. la produntun se
establecerá en numero de cestacas y estaquillas mayores de 65 centíme
tro" de longitud y con má'i de 3.5 milimt~tros de di¿metw en d c>.trcmo
más delgado.

Producción real finaL Es aquella susceptible de recolección por
procedimientos hahítuales y técnicamente adecuados el1 la parcela
asegurada.

Yemas de algodón (cslado fenológico «B))): Cuando al menos el 50
por 100 de las vides de la parcela asegurada aJcancen o sohrepasen el
estado fenológico «B)). Se considera que- una vid o cepa ha alcanzado el
('stad(\ fcnülúgico «B)), cllando el estado más frcncuentemenle obser
vado en sus yemas corresponde a la separación de las escamas,
hacil~Jldo...c hicn visíblc a SImple vista la protección algodono!;."'! par
duzca.

Estado fenológico «D)): Cuando al menos en el 50 por J00 de las
plantas aparezcan las hojas rudimentarias formando una roset::L cuy
hase se encuentre tod¡-nlti protegida por la «borra),

Recolección:

Campos de pies madres: Cuando los sarmientos son separado,,- de la
cepa.

Viv('ro~: Cuando la planta injerto es extraída del terreno.

Segunda. Arnbito de aj.'/lcaciún.-El ámbito de aplicación de este
seguro lo constituyen aquellas parcelas de campos de pies madres de
porlai njcrtos de vid, en plantación regular, tanto de secano como dc
re-gadío, destmadas a la producción de material vegetativo de vid y los
viveros de estaca injertada en regadío, para la obtencion de planta
injerto de vid, situadas en las siguientes provincias. comarcas y/o
términos municipales:

A) Pies madres de portainjertos.

Puente La Reina,
Estella. 19uzquila,

Mumeta y Viana.

San1úcar de Barrameda,
Castellar de la Frontera.
Palma del Río.
Cabanas. Figueras, Pau,

Santa Leocadia de
Algama, Vilajuiga.

Pals.
Gordoncillo.
Briones, Cenlcero,

Nájcra y Tri.:iü.
Agoncillo, Arruba1.

Logroño. NaV<:lrrC1C y
Ocón.

Alfaro.
Jumilla.

Mahora.
Caudete.
Vi1Ien3.
Alfafam V Beníarrcs.
Don Bcn'itü.
CasteJlet \' Gornal, Cas

tcllvi de la l\,-farca.
Mediana, Olerd.ola,
San ('ugat Sasgarri~

gas, San Estehan Sas
roviras. S. Milrtln
Sarroca, San Pedro de
Riuuevitlles, San
Sadurni de Noya,
Santa Margarita y
Monjos, Torrelavid,
Torrelas de Foix y
Vilafranca dd Pe-ne
dés.

Canne y Torre de Clara
munt.

Alella.
Arcos de la Frbntera y

Jerez de la Frontera.

Comarcas

I
I

I
!

IAfloia .,
IMarcsme .. ,
Campiña de Cádiz

COSlu Noroeste' de
Cádiz .

Campo de Gibraltar
Campiña Baja.
,Alto Ampurdán.

1
\ Bajo .Ampurdán .
! Esla-Campos ..
IRlOja Alta

IRioja Media
!,
I
1

Rioja Baja .
. Nordeste .

Cantábrica-Baja

I
Vlonl .

Tierra EsteBa, .

__P_"_'''_''_''_.ia_'__-rl
IM-~nchucla ....

Alm<lnsa ... >.

Vlnalopó.
Montaña.
Don Benito.
Pcncdés .'

León
La Rioja.

'\-furcia.
Na\ arra

Córdoba ..
Gerona

Cadi,

Badajol
Barcelona

Alicante

Albarctc.

ANEXO 1

Caarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gcstión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerc~ales para gestión interna y en
un 13 por 100 de las nl1smas para gestlón externa.

_ Quinto.-En Jos Seguros de .contratación colectiva en los qut' el
nu~~ de aseg~rado.s que figuran en la póliza sea supeJior a 20, se
aphcara una bomficac¡ón del 4 por lOO sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercialincrementada por la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión líquidadora de Entidades
asegl!ra':loras constituye el rec:ibo a pagar por el tomador del Seguro.

Sé~tu~10.-A efectos de IodlSpuesto en el artículo 38, apartado 2, y en
cump.hmlemo de lo establecido en el articulo 44, apartado e), del
menclOn~do Real Decrclo~ el porcentaje máximo de partiópacÍón de
cada Enndad aseguradora yei cuadro de coaseguro son los aprobados
parla Dirección General de Seguros.

Octavo.-'Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictadas.
normas necesarias para la aplicación 'de la presente Orden.

~oveno.-La presente Ofde:n entrará en vigor el día sig.uiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 28 de febrero de 1992.-P. D., el &.'Cretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Dir7ctor general de SeRuros,

Contiiciones especiaJes del Segurf} de Pedrisco en Viveros de Viñedo

De.conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1992 aprobado por
Consejo de Ministros, se prantiza' la producción en Viveros de Viñedo
contra el riesgo de Pedrisco,' en base a estas condiciones espedales.
co~plementarias de las generales de la póliza de seguros agricolas,
aprobadas con carácter general por el Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 1981 (<<Boletín OfICial delEstado» del 19). de las que e'le anexo
es parte Integrante.

Primera. .Objeto de se,s'ur?..;.(:on el Ií~it~ del cap,ital asegurad~, se
cubren exclUSivamente los da;nosen canudad producidos por el nesgo
de pedrisco, sobre la producción real e,perada en cada parcela, de
acuerdo con la modalidad elegida por el agricultor y acaecidos durante
el periodo de garantía.

~odalidad A: Incluye ·los campos de pies madres de portainjcrtos,
destmada~ a la obtención de _m~teriaJ vegetativo (estacas y estaquillas).

Modalidad B: [ncluye los campos de estacas injertada~ destinadas a
la obtención de· planta~injerto.

A los solos efectos del seguro, se entienden por:

_ .pedrisco: Precipitación atmosrerica de agua congelada,' en forma
sohda y amorfa que, por efecto deJ impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado como consecuencia de daños traumáticos.

Daño en cantiJad:Es la 'pérdída sufrida en la producCÍón real
~sp~rada. a co.nsecuencia del o los 'siniestros cubiertos, ocasionada por la
mCldencla directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la, planta.

A estos efectos. se considerarán pérdidas o daños en cantidad:

Para los campos de pies madre~ deportainjertus:
Los impactos directos sobre los sarmientos que produzcan troncha

dos, incisiones o "1alulladuras que impidan su posterior utIlización para
estacas y/o estaqUIllas, no considerándose las mermas de cantidad que
puedan producirse comoooitsecuencia de un desarrollo posterior
insuficiente de los sarmientos.. salvo en el. caso de tronchados a causa del
siniestro. en p~s de la 'pla~ admitidas por la Agrupación, por
ocurren~la de SlmeS!f?s garallt!zados ~ntes de:l .1 '! de jumo, ~gún se
establ~e en las condiCiones decl1tlOSéptlma y vlgeslmo segunda de estas
espec18les.

Para los campos de es~injertada:

Los impactos directos que· provQquen la pérdida tolal del injerto o
de., todas las yemas desarroIladali en los primeros 15 centímetros por
eneima de éste.

En ningún caso será considerada como pérdida o daño en cantidad
la pérdida ,económica- que pueda .derivarse para el asegurado como
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

PJ~~tación regul~: La super:ficíe .de campos de pies madres de
portamJerto 0- de vIVeros de pIlnta~tnjerto en vid sometida a unas
técnicas de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicional
mente ~ realicen en la zona, y qUé tiendan a conseguir las producciones
poten~Ialcs que permitan las condiciones ambientales de la zona en que
se ubIque.
. ~rcela': Porción de, terreno cuyas lindes pueden ser claramente
ldenttficad~s por cua)q.uler sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, ~etos V1V~ o muer:tos, accidentes geográficos, caminos,
etc.), o por CUltIVOS o vanedades dIferentes. Si sobre una parcela hubiera
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Cuarta. Exdusiones.-Adernás de la~ previstas en la condiCIón
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas o enfermedades, ~quia,. heladas, vientos de
poniente o ~(cs('aldadm), hura(:ancs, inundaciones, trombas de agua o
cualquier otra i.:3Us-a que pueda preceder, acompañar 1) seguir al
pedrisco, asimismo aquellos originados por los etectos mecánicos,
térmicos o radíactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nuclea
res, tualquil;ra que sea la causa que los produzca,

Quinto, Periodo de garanha.-Las garanhas de este seguro se inician
con la toma de efecto. una vez finalizado el periodo de carencia y nunca
anles de que el CUltIVO alcance los estados [enológtdos o las fechas que,
para cada modaiidad, se indICan a continuación: .

Modalidad A: Producción de campos de pies madre de portain
jcrto.-Inicio de garantías: Desde la aparición de las yemas de algodón
(estado fenológico «8») en, al menos; el 50 por 100 dc las vides de la
parcela asegurada.

~lodalidad B: Producción de planta-injerto.-Inicio de garantias:
{uando al mt'nos el S-O por 100 de las plantas, despuntadas en filmacén,
estL'!1 drraigadas y el brote del injerto en el estado fenológico «D».

En ningún caso quedarán. por tanto, garantizados los darlos que
pucdan prodUCirse por la ot'urrcncia de un siniestro con anterioridad a
los estados de la planta indicados.

Las garantías finalizaran para ambas modalidades el :n di.' octubre
de 1991-

Sexta. F!a2o dC.finma!cauán de la (lcdaraClón l' entrada el'/ I'if[or
de! .,,'.(,'11'"0 ~EI tomador de seguro o el asegurado deberá t'brmalizar la
dt'd.aracíón de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agnt:ultura, Pesca y Alimentación.

La entrada ,t'n vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
s~ pag~lí..> la pnma por el tomad?r del segur'o y siempre que previa o
slmultaneamcnte se haya formalJlado la declaraClón de seguro.

En t:?!lsecucnci<l:, carecerá de validez y no· surtirá etecto alguno la
declaraclOn. cuya pnma no haya sldo pagada por el tomador del seguro
dcntn) de dicho plazo. ExcepcIOnalmente, para aquellas d(."c!aral'iones de
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del
St--g~IO. se conSiderará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al dl' finalización de la suscripción,

S~Ptima< Pedodo de carencia-Se establece un período de carencia
de SCiS días completos contados desde las veinticuatro horaS' del día de
entrada en vigor de la póliza.

Odava, Fugo de lu ¡mma.-EI pago de la prima única se realizará
al rontado sal\"o pacto en contrario, por eltomador del seguro, mediante
ingreso dirccto o transferencia bancaria re'atizada desde cualquier
Enlid..ld de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agricola. abierta
en la Entidad de credito que, por parte de la agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago dc la prima será la
que tigura en el justificante bancario corno fecha del ingreso directo o
fecha de la transfen.'ncla.

Cupia de dícho justificante se deberá adjuntar al original de la
dl'claración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
p'flJna correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colc(:tivos, el it)mador a mtdlda que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas apl¡caciom~s, acreditará el pago de la parte de prima unica a
su cargo correspondiente a dichas aplkaciones, 'adjuntando por cada
rl'mesa que efectúe Lopia dd justificante bancario del ingreso realizado.

lI" esto~ dectos., se entiende por fccha de la transferencia la fecha de
rctepcian en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden 'se haya
efectivamente cursadó o ejecutado no medie más de un día hábil,

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
cur~o efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
antenor a la fecha en que se haya efectivamente cursado <) ejec.utado por
dicha Entidad la transferencia.

Asimismo. la agrupa..'ión a<.'eptará comu fecha de ordt>n de pago la
del cnvío de carta certificada o de recepCÍón del fax en sus otlcinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fechu
de recepCÍón de la Entidad bancana. y la relación de apl1eaciones
induid(ls en dícho pago con .su importe (reml,'sa de pago),

Novena. Ohhgaciones del lomador del seguro y aSl'Kurado.-Ade
más de las expresadas en la condición oC"tava de las genaales de la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
ohiJgados a~

a) A.segurar toda la producción por (acta modahdad que posea en
el ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obliga
don. salvo ('asos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del
dcrclho a la indemnizadón.

h) Consignar en la declaración de seguro. los números catastrales
de poligono y parcela, dd catastro de rustica de haCienda para todas y
cadá una dt~ las parcelas. 'En caso de inexistencia del cata:.tro o
imposibilidad de conocerlo deberá incluir cualquier otro dato qw:
permita su identificación.

Tcrminos municipales.

RiberaLa

Bajo Aragón
La Mancha.
Campos de Liria.

Bajo Penedés

Terral Alta.
Priorato Pradcs

Orense.
El Ban:o

rras,

Litoral.
Miño,

Berbinzana, Caparrosa.
Falces, Larraga,
MClida, Miranda de
Arga, Murilio el
('uende. Murillo el
Fruto y Santacara.

Ando.illa. Azagra,
Cadreita, Carear.
Funes, Lerín. Lodosa,
Marcilla. Mcndavia,
Milagro, Murchantc,
Peralta, San Adrián,
Sanaguda, Valticrra y
ViHafranca.

Coles y Orcnsc.
de Valdeo- I. IBa['.'o de Valdeorras

(El), Pelin, Rúa (La) y
Vlllamartin de Val~

I .dcorras.
.. 1(ambados.

Arbo, Pucnteareas y

I
Tuy.

Hurta de San Joan.
ICornudella, Fahel.l Fcbro y Gratallops.

Conca de Barbera. '1 Vmbodí.
Segarra > , Querol.
Campo Tarragona. Puigpelat, Rodoña,

I Torredembarra, VilaM

I
nova de Escornalbu,
Vilaplana y Vilarro
dona.IAlbiñana, Arbos. Barie-

I ras, BcJlvey, Bisbal
, del Penedcs, Bonas
j tre, San Jaime deis

I
Domenys Santa

. Oh va V VendreH.
. Cretas. .
Dosbarrios.
Gestalgar, Liria y Villa·

marchante.
Requena-Utiel . Requena y lltieJ.
Hoya de BuñoJ . Todos.
Huerta de Valencia,! Todos.
Riberas del hkar 1Todos.
Enguera y la Canal 1Todos.
La Costera de JátiVJ.1 Todos.
Valles de Albaida I Todos.
La Almunia de Dolia I

Godina .. ,. Almonacid de la Sierra
: y Calatorao.

-'-cc-----·---,-

Media.

Pontí..'vcdra

Orensc.

Terucl
Tokdo
Valencia.

Zaragoza

Comar-:as !
---.------f----.---- .------.---

Tarragona .

B) Planta-injerto: Todas las comarcas indicadas para los pies
madres de portamjertos.

Las parcelas obj~to de aseguramiento. cultivadas p<"r un 'mismo
agricultor o explotads en rqmun por Entidades asociativas agrarias
(Sociedades agrarias de transformación, Cooperativas, etcétera), Socie~

dades mercantiles (Sociedad anónima, limitada, etcetera) y comunida·
des de bIenes, deberán incluirse obligatoriamente en una única declara·
<:ión de seguro,
. T¡,'rcera. Producciones ase~L~rables<' Son producciones asegurables,

siempre que. cumplan los reQUlsilo~ establecidos en la Orden de 1 de
julio de 1986, por la que se aprueba el- Reglamento Técnico de Control
y Certificación de Plantas de Vivcro dc Vid y las Condiciones Técnicas
Mil1lmas de Cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura Pesca y
Alim~"nlación, las siguientcs: '

. Las correspondientes a las distintas varit.-dades de portainjertos de
Vid (:r~ campos. de pIes madres destinados a la producción de material
vcget<tli\'o

Las correspondientes a viveros dedicados a ("rlf'¡;Zamlt'nto de estaca
in]l.'rtada para la obtención de planta-injt'rto.

No son asegurables:

Las plantaciones que no cumplan lü~ fL'qUI~:los establecidos en el
Reglaml'.nto indicado anteriormentc

A.quellas parcelas que se encuentren c\aramenH' descuídadas.

Estas producciones mencionada,,; quedan (~xdU1das, en todo caso, de
!a co.bertura de este seguro aun cuando por error hayan podido ser
mclUldas por el tomador o el asegurado en la declaración· de seguro,
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Para las parcelas ase~uradas en el ámbito geográfico establecido en
el apéndice 1. es de obhgado cumplimiento el consignar, al menos, el
número de poligano catastral en donde se localizan. En los caso~en que
habiéndose realizado concentración parcelaria, no haya sido actualizado
el catastro de rustica de acuerdo con la nueva parcelación a efectos del
cumphmicnto de esta obligación deberán consignarse-Ios polígonos que
hayan sido asignados en la nueva Ordenación de la Propiedad.

Si por error se hubiera tramitado alguna declaración ,de seguro donde
~e haya incumplído esta obligación en todas o algunas de las parcelas
aseguradas, en caso de siniestro indemnizable en alguna(s) de esta(s)
parcela(s), se deducirá un 10 por 100 la indemnizadón neta a percibir
por el asegurado en dicha(s) parcela(s).

c) Especificar en la declaración de seguro el número de cepas que
existen en cada parcela en el caso de campos de pies madres de
portainjertos o de estaca injertada en el caso de viveros de planta-injerto.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plaLo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligadon cuando impida la
:Hkcuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por
~'lla (~csign.ados, la Illspccción de los bienes asegurados facilitando la
¡dentlficaClón y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
ascgurada~. como pueden ser declaraciones al Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero, albaranes de compra-venta, etcétera,

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiem correspon
der al asegurado.

Décima. Precios UJúlarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
di~tintas produ<.:ciones y únicamente a efcctos del seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones en caso de siniestro. serán elegidos
libremente por el ascgúrado, no pudiendo rebasar los precios máximos
establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y .Alimentación a
estos efectos.

Und6cima. Rendimiento lInilario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado d rendimiento a consignar en cada parcela en la declaración
de seguro~ No obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a sus esperan
laS reales de producción.

En rcdimiento unitario, para el caso de campos de pies madre de
porlainjcrtos, se determinará por el número de estacas y estaquillas
mayore~ de 65 centímetros de longitud y un grosor Inhumo de 3,5
Inílimi.'tros de diámetro en el cxtremo más delgado. que se obtenga en
b parcela.

Para el caso de campos de planta·injertada, el rendimiento unitario
\clIdni determinado por el número de unidades de estaca~-injertadas

por parcela una vez arraigadas y con el injeto prendido. En este sentído
~cI¡i necesario tener en cuenta a la hora de formalizar la declaradón de
seguro. si se realiza antes del arraigue, el porcentajc de enraizamiento
normalmente obtenido.

Si la .Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
dl.'clarada en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, correspondcni al asegurado
denlostrar los rendimientos.

[){,.'cimosegunda. Capital aS(1,'urado.-EI capital asegurado será el 80
por 100 del valor·de la producción establecido en la declaración de
seguro. El valor de la producción será el resultado de aplicar a la
producción declarada de parcela el precio unitario asignado por el
asegurado. .

Reducción del capital asegurado:

L Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mer
mada tanto por riesgos cubiertos como por riesgos no cubiertos en la
pólil<l y acaecidos durante el período de carencia se podrá reducír el
capital a"egurado con extorno de la prima de inventano.

') Unicamente para el caso de plantainjeno< si la producción
declarada por el agricultor se ve mermada tanto por riesgos cubiertos
como por riesgos no cubiertos en la póliza 1 acaecidos una vez
transcurrido el período de carencia y antes del micio de garantías, se
podrá reducir el capital asegurado con extorno de la prima de inventario,
tcniendo como fecha límite para la admisión de la solicitud, las recibidas
en la Agrupación antes del 31 de mayo en todo su ámbito de aplicación,
salvo en Navarra, La Rioja y Zaragoza. que será antes del 15 de junio.

A efectos de lo establecido en los dos apartados anteriores, I?l
agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española de Entidades
ASt'guradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó·
nima~>. calle Castelló, 1J7, segunda planta, 28006 Madrid, en el impreso
establecido al efecto la pertinente solicitud de reducción conteniendo
como mínimo:

Causa de los danos y tipo de reducción que solicita de las establct~l~

das en estas condiciones.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.

Fotocopia- de la declaración del seguro y del-ingreso o translerencia
realizada por el tomador para el pago de la prima o en su defecto,
nombre, apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro
(aplicación-colectivo, número de orden), cultivo, modalidad de asegura
micnto, localización geográfica de la(s) parcela(s), (provincia, comarca.
término), número de hoja y número de parcela en la declaración de
seguro de la(s) parcela(s) afeetada(s).

Unicamente podrán ser admitIdas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez dias siguientes a la fecha
de final ilación del período de carencia, para la reducción de capital
establecida en el punto 1, o antes del 3l de mayo para el supuesto
estahlecido en el punto 2, en todo su ámbito de aplicación salvo en
Navarra. La Rioja y Zar¿lgoza que será antes del 15 de junio.

Recibida la solicitud, la AgrupaCión podrá realizar las inspecciones
y t'omprobaciones Que estime oportunas, resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte dias siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de -prima, esta se efectuará en el momento
de la emisión del recibo dl' prima del seguro colectivo. si se tratara de
una aplicación, o del scguro individual en caso contrario.

Decimotercera. CO¡¡¡¡Uúc(1cúin de dUll(}s.~Con carácter general.
toJo ;;,iniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro. el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nimm>, l.'n su domicilio social, eallc Castclló, 117, segunda planta, 28006
Madrid, en el impreso establecído al efecto, dentro del plazo de siete
días, contados a partir dl' la fecha en que fue conocido, debiendo
efectuarse t~as comunie<lciolll'S como siniestros ocurran. En ca<.¡o de
incumplimiento. el asegurador podrá redamar los danos y perjuicios
causados por la falla de declaración, salvo que el asegurador hubíese
tenido conocimiento del siniestro por otro medIO.

No tendrán la nmsidcraciún de declaración de siniestro ni, por tanto
.surtirá efecto alguno, aquclla quc no recoja el nombre, apclildos o
denominación social y dOTniciho del asegurado, referencia del seguro ~
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrti reali/arse
por telegrama. télcx. o telefax. indicando. al menos. los síguientcs datos:

Nombre, apellidos o ratón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro. en su caso.

Término l11unicipal y provincia de ia o de las parcelas siniestradas.
Tckfono de localilaci()n.
Refcrencia dd s<,'guro (aplicación-colectivo-número de ordi:n).
Causa dd siniestro.
Fecha del siniestro.

No ohstante, además Jc la "ITItcrior comunicación, el J'it'gurado
deherá rcmitir, en el plazo establecido. la correspondiente declaración de
sinle<;tro, totalmente cumplimentada,

En caso de que la dcclaración dc sinIestro. totalmente cumplimen
tada. sea remitida por telcfax, esta comunicación será válida a el\.~ctos de
lo cst<lblccido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario
su nuevo envío por corl'('o.

En caso de siniestros tempranos, sohre campos de pies madn~s, quc
destruyan los brotcsj(ívenes. y el vi .. erista dcsce proceder a la poda para
forJ:ar una segunda brotanon. debera solicitarlo a (c\groscguro, SOCiedad
Anónima», a su domirilio social, en la forma y plazos inJitados en la
condición especial vigl~simo primera.

No serán admitidas declaraciones de siniestro recibidas cn la
Agrupación. transcurridos quince días desde la finalización del periodo
de garantías. aunque los mbmos sc hayan producido demro de las
garantías del seguro.

Decimoruarta. Cara(,!('I/slicas dc las lJli/cstras lC.Hlgu.-('omo
ampliación a la condición tll'cimoscgunda, párrafo tercero de las
generales de los seguros agrícolas. si llegado el momento fijado para la
recokcciún no se hubiera realizado la peritación o no se hubiera llegado
a un acuerdo en esta, siguiéndosc el procedimiento señalado para la
lasación contradictoria. el asegurado podrá efectuar aquélla, obligándose
a dc.lar muestras tt'stigo con las siguientes características:

Campos de pies madre,,:

Cepas completas sin ningún tipo de manipulación posterior al
siniestro.

El tamarlO de las muestras sera como mínimo del 5 por 100 de las
cepas de la parcela siniestrada.

L1. distribución de las cepa<; elegidas para formar la muestra testigo
cn la parcela deberá ser umfonne, dejando una fila completa de cada 20
en aquellos casos que por la extensión de la parcela esto sea posible, o
formando una disposición regular (cruz, aspa ... ) si no lo fuera.

Viveros de enraizamiento:

IndividUal) compleios sin ningún tipO de manipulación posterior al
slnie~lro.

El tamaño de las muestras tc~t¡go será como mínimo dd :) por 100
de la superficie de la parn:la sinil'strada.
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(') EsloS límites máximos se l:nlend('r;ln sobre L.l pnruun:!ún real \'sptrad.l, y scnin dI'
aplir:lción una vez se ('ompruebe al fmal del IX'riodo dt" garantias, la f('cuperación posterior de
In ccron madrr rn ('olldidollCS dr humedad adlxuada~ para ~u pt>rlccto desarrollo

Hasta 15 de mayo de 1992 .. . .. ¡ O
Desde 16 de mayo de 1992 hasta 31 de mayo de 19921 15
Desde l de junio de 1992 hasta IOde junio de 1992 , 25

La distribución de la muestra elegida para formar la muestra testigo
en la parcela, deberá ser uniforme, dejando de 3 a 5 surcos contiguos,
de longitudes mínimas por surco de J/3 a 1/5 de su longitud total, por
cada 20 surcos, en aquellos casos que por la extension de la parcela esto
sea posible, o formando una disposición proporcional de las mismas
características anteriores si no lo fuera.

En ambos casos, las muestras deberán ser representativas del
conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en las parcelas siniestradas llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente norma específica de
peritación de daños.

Decimoquinta. Siniestro indemni::ahle.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizablc, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en la parcela asegurada.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por el seguro, los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables.

Decimosexta. Lfmite máximo de dWI0s a erectos de indemnización
en podas tempranas en campos de pies madres:-Cuando por siniestros
ocurridos antes del 10 de junio y según se especifica en la condicíón
vígésimo segunda, se proceda a la poda de la planta, la merma de
producción debida a un insuficiente desarrollo posterior de los sarm!en
tos será garantizada con los límites máximos siguientes:

Decimoséptima. Franquicia,-En caso de siníestro indemnizable,
quedará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de Jos danos.

Decimoctava. Cálculo de la illdemnf=ucfón.-EI procedimiento a
uli¡i:¡ar en la valoración de los daños será el siguiente:

Ai Al realizar cuando proceda, la inspección inmediata de cada
sini(~stro, se efectuarán las comprobaciones minimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los danos declarados, así como su
cuantficación c.uando proceda, según establece la norma general de
peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por conclUIr el periodo de garantla
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
dalios, tomando como referencia el contenido de los anteriores docu~

mentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes critenos:

1. Se cuantificará la producción real final en dícha parcela.
2. Se calculará la producción real esperada de la misma>
3. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de danos

respecto a la producción real esperada de la parcela.
4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada.
5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnízables el

importe bruto de la indemnización correspondíente a los daños asi
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del seguro.

6, El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deduccione's que, respectivamente, procedan.

A _('stos efectos, se-considerarán los gastos dt' sah.-arncnto en que se
haya mClIlTido según la condición vigésimo segunda.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizara de
acuerdo t~on lo establecido en la nOfma general de tasación y en la
correspondiente norma especifica, cuando sea dictada.

R('specto a las deducciones, es preciso considerar:

. Entre las deducciones por labores no realizadas, no se mcJuirj en
ningun caso, el coste correspondiente a la retolccción \-' al transporte del
producto asegurado. -

7 Sobre el importe resultante, se aplicara la franquicia, el porcen
t.:lje de cobertura establecido y la regla proporCIonal cuando proccda,
cuantdlcándosc de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se harú entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta de tm-,aCJón, en la que éste deberá hacer constar su conformídad o
disconformidad con su contenido.

Decimonovena. lnspc(cion de datlos.-Comunicado el siniestro por
el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito. de la
Agrupación deberá personarse t~n el lugar de los daños para realizar la
inspetción en un plazo no superior a siete días a contar dichos plazos
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación de siniestro.

No obstante, cuando las circunstanCIas excepcionales así lo requie
ran, previa autorización de (~ENESA» y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determinen en la autorizacíón.

A estos efectos .Ia Agrupa{.'ión o persona designada al efccto en la
declaración de siniestro, comunicará al asegurad9 o tomador del seguro,
con llna antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de
la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a d(TC(>ho, lo contrario, los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condicipnes tecnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.
Asimlsmo, se considerara la estimaóón de la cosecha reaiizada por

el agricultor.
La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata

en el caso de que el siniestro ocurra durante los treinta dias anteriores
al final del pí..'fiodo de garantias.

En todo caso, si la recepcíón del aviso de siniestro por parte de la
Agrupación se n:alizara con posterioridad a veinte dias desde el
acaecimíento del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la
inspección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores,

Vigésima. Clases de ('ultim.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clases distintas las produc~

ciones de material vegetativo en campos de pies madres de pona
injertos y la de material enraizado, o planta~injerto, producida en vivero.

En consecuencia, el agricultor Que suscriba este seguro deberá
asegurar la totalidad de la.. producciones asegurables que para cada
modalidad posca dentro del ámbito de aplícación del seguro.

Vigésimo primera. Condiciones técnicas mfnimos de cullivo.-SI.'
establecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las práclÍ<.:as culturalescunsideradas como imprcsí..'indibles son:

L Cumplír las condiciones que sobre requisitos generales de los
procesos de producción de los distintos materiales vegctativus, establece
el Reglamento Tccnico de Control y Certificación de Plantas de Vivero
dé Vid.

2. Debcran realizase tratamientos fitosanitarios periódicos, princi~

palmente para d control de nematodos, ácaros, insectos, bongos y
bacterias.

3, Abonado de acuerdo con las características del teneno y las
necesidades del cuIti vo.

4. Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de campos de
pies madres de r~'gadlo y en la totalidad d{' las parcelas de p]anta~injcrto.

salvo causa de Jurrza mayor.

Además de lo anteriormente indicado. y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que sr utilice, dcberá realizarse según lo
establecido en cada comar{.~a por el buen quehacer del agricultor. todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
-seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo di!>pucSlO, en
cuantas normas de obligado cumplimíento sean dictadas, tanto sobre
lucha antíparasnaría )- tratamíentos integrales como sobre medidas
\.'l¡Jturales o preventivas.

En caso de defieien('ia en el cumplimiento de las condiciones técnlras
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésimo segunda. GaslO.~ dí' .'ia/rarnenro.-En el caso de siniestros
de cierta intensidad acaecidos antes del 10 de junio en los campos de
pies madres de porta¡njertos, siempre y bajo la previa aceptación del
Perito designado por la Agrupación, se podrá proceder a la poda de la
planta y arado dd t('freno, si es aconsejable para un mejor desarrollo de
kl plantación.

Para ello el asegurado deberá hacer la pertiTIl.'nte ('umunicacion,
urgente a «Agroseguro, Sociedad Anónima», en su domicilio socia!, calle
Caslelló, 117, segunda planta, 28006 Madrid, mediante telegrama, telex
() telefax, con al menos los siguil~ntes datos:

Nombre', apellidos o razón social y dirección del 3'iegurdo o tomador
del seguro. en su caso.

TI.'rmino mUnJcipnl y provincia de la o de ¡as parcelas siniestradas.
Teléfono dt' localización.
Rderencia del S('guro (aph('a('ión~('olcctivo~número de orden),
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.

IL,m", m""no

Pon:elHaJC (')

I
Siniestros
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Estos gastos serán considerados de salvamento, v el montante de los
mismos no podrá superar el 25 por 100 del valor de la producción. El
importe de estos gastos más la posible merma de producción cons¡~
guicnte añadido a futuros daños en los sarm¡~ntos debidos a otros
siniestros de pedrisco posteriores. no podrá superar el limite del capital
asegurado.

Vigesimo lerc~ra. Nonnas de peritacióti.-Como ampliación a la
condición dccimoten:era de las generales de los seguros agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
noTma general de peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986
«<Bolctio Oficial del Estado» del 3J) Y por la correspondiente norma

I t'spccffica que se diete a estos efectos.

AP!N)ICE 1

l\MIlI'ID DE APLIC1lCION DE OBUGIIDO CUlI'LIMIENro A cn¡SIGNAR
EL N!I'!Ero DE FQLIOCN:> CA'mSTRAL DE IA PAOCEIA

Bl\Dl\JOZ ••••••••••••• Don Benite

CADIZ ••••••••••.•••• canpiña de Cádiz
Costa Noroeste de Cádiz
campo de Gibraltar

IA RIOJA •••••••••••• Rioja Alta
Rioja Media
Rioja Baja

lflK:IA Nordeste

NAVARllA •..••.••.••.• Cantábrica - Baja Montaña
Tierra Estella
Media
La Ribera

'IOLEIlO La Mancha

VlU.ENCIA •••••••••••• campos de Liria
Fequena-utiel
Hoya de Buñol
Huerta de Valencia
Riberas del Júcar
Enguera y La Canal
La Costera de Játiva
Valles de Albaida

ZARllGOZA •••••••••••• La Almunia de D' Godina

ANEXO 11

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

PLAN 1992

\"I'·EROS DE \"ID

Tasa.~ por cada /00 f"'grOS de capital awgurado

Modalidad A
Ambito territorial

P'" Combo

Modalidad B

P" Combo

02 ALBAcETE

2 IlANCHUELA
40 MAHORA

RESTO DE TERMINOS
11,31





I
lo::

Modalidad A Modalidad B ~1rxblidJj .-\ Modalidad B 1°Ambilo tcrritorial " Ambilo Icrrllonal
",'

"

¡r'Comb P" Comb, P" (~omh, P" Comb, f§,-
102 NAJERA 6,15 1,87 22) SARTAGUOA Q,Q2 3,01 1;"
151 TRICIO lH VAlTIERRA 9,91, 3.0'3 ,-

RESTO DE TERNINOS 6,15 1,87
l5" VILLAfRANCA 9,92 "3,Ol I

1 RIOJA "IEOIA
1,87 REStO OE tERNINOS 3,03

2 AGOHClLLO 6,"5 1,9719 ARRUBAL )Z ORENSE
S9 LOGROÑO 6,45 1,97

105 NAVARREtE 6,45 1,97 1 ORENSE
lOS OCON

6,4,,) 1,97 16 COLES ':',¡;O 1,07
6,45 1,97RESTO DE TERNINOS 1,97 ~" ORENSE 1,5,) 1,07 I, RIOJA BAJA AESTO OlE rER~¡NU5 1,07

11 ALfARa 10,41 3,11; I
RESTO DE TERNINOS I1,15 2 EL SARCO DE YALOEORRAS ,

ID IIURCIA 9 AAACO OE VALOEORRAS (ELI ',~tj 1, ¡a 1
60 PH 11'( ",RtI 1,lA I1 NORDESTE 7l RUlo (LAI J,Qd 1,19

2l Jl'''lLLA 11,17 3,41
88 VILLANARTIN OlE VALOoORRAS 1,8S 1,IA I

RESTO DE TERMINOS RESTO DE TERMINaS
,

1,"1 l,lA ,
)1 NAVARRA 36 PONTEVEORA I~

I~
1 CANTASRICA-SAJA 1I0NTAijA 2 LITORAL 18

l06 puENTE LA REINA 'J,3u 1,00 6 CA"SAOOS 1,01 0,33 1;'v,

RESTO OE TERMINUS 1,00 RESTO DE TERIIINOS 0,33

J TIERRA ESTELLA " IIIÑO
97 EsTHLA ?',9d 0,9'0 1 ARBO 1,01 0,33 ,::;

"2 PUEIITEAREAS lE;
125 IGULQUllIo l,qa 0,'10 1, o1 o,::n

1;:;
117 MURIEU 2',9d 0,90 55 TUY 1,eH 0,)3 1°
Z51 VIANA 2' ,1d 0,'10 RESTO DE TERMINaS 0,33

I~RESTO oE TERMINaS 0,90
4l URRA'ONA

" IIEOIA
H AERBllllAlIA A,ft6 l,70

1 reRRA-ALlA65 CAPARROSO A,R6 2,10 I

10" FALCES 8,"6 2,70 I 71 HORTA OE SAII JUAN ."!,75 0,69

lit! LARRAGA 13,'16 1,70 I
RESTO DE TERMIIIOS 0,69

16" "ELlOA fl,A,b l,10 " PRIORATo-PRAOIES
111 NIRANOA OE ARbA A,Q6 2,10 I "9 CORNUOELLA 1,11 0,11

116 MURILLO EL CUENor 8,R6 l,70 I " FALSET 2,12 0,71
179 MURILLO EL FRUTO Q,'l6 2,70 I 57 fURO 2, ')l 0,71
220 SANTACARA Jt,A6 l,lO 69 GRATALLOPS l,)l 0,71

RESTO DE TERMINaS l,70 RESTO DE TERMINaS 0,71
, LA lUBERA 5 CONCA DE 'ARlIERA

15 ANDOSILLA 9,92 3,0"1 116 VlllaOOI 2,31 0,71

"2 ALAGRA 9,92 3,03 RESTO DE TfRIIINOS 0,71

6" CAOREITA 9,92 l,03 6 SEGARRA
66 CARCAR 9,92 3,01 120 QUEROL l,4! 1,04

107 'UNES 9,91 3,03 RESTO DE TFRMINOS 1,04 !H! LERIN 9,92 3,0) 7 CAIIPO DE TARRA'ONA
IH LODOSA Q,92 3,01 119 PUIGPELAT '3,15 0,96

¡
161 NAR(;ILLA q,tlZ 3,03 III RODUNA 1,15 0,96 I
165 MENOAVIA 9,9Z 3,03 153 TORREOfMBARRA 1,1S 0,96 I

167 VllANOVA DE fSCORNAlBOU
,

169 MILAGRO 9,Q2 3,03 l,H 0,96 I
176 NURCHANT[ 9,91 ,l,Ol 169 VILAPLANA 3,15 0,96

lE';lOl PERALTA 9,9¿ 3,01 170 VI LARRODON'A 3,1S 0,96
Z15 SAN AORIAN 9,9l l,OJ J RESTO OE TERMINOS 0,96

1'::;



00

Modalidad A Modalidad B , Modalidad A Modalidad B l~Ambito lcrrilorial - .\mbllo Icrnlorial
P" Combo P" Combo P" Comb P" Combo

--
8 8AJQ PEMEOES 46 VAlENCIA

1 Al GUAIlURC lA Z,3'9
2 AlBIÑANA 1,02 2,14 ) CAMPOS DE LIRIA

16 ARBOS 6,25 1, ~o 111 GESTALGAR 12,15 3,88
20 UIlERAS 6,25 1,90 Hl LIRIA 12,15 3,86
2,. BELLVEY 6,15 1,90 256 VILLAMARCHANTE 12,15 3,8P
26 BISBAL DEL PANAOES 1,02 ¿,lit RESTO DE TERMINOS 1,t),8
]0 BONASTRE 1,02 2,14 ,. REQUENA-UT1EL
11 CALAFELL 1,90 213 REQUENA l),~O 4,12
50 CREIXELL 1,90 249 UTlEL 13,SO 4,12
51 CUNIT 1,90 RESTO DE TERMINaS 4,11
h LLORfNS 2,19 5 HOYA Of lulioL
90 MONTIllELL Z,14 TODOS LOS TERMINOS 8.02 Z, ... ~

131 RODA Of BARA 1,90

I1]1 SAN JAIME OELS OOMENYS 1,81 2,39 1 HUERTA DE VALfNCIA
140 SANTA OLIVA b,l~ 1,90 TODOS LOS TERMINaS 1 1 t 1 ~ 3,46
16] VENORELL 6,25 1,90 I I RIBfRAS OfL JUtAR

TOOOS LOS TERMINaS 11,'" 3,4&
11 ENGUERA Y LA CANAL

... TERUEL TODOS LOS TERMINOS J ,81 1,1S 7
12 LA COSTfRA DE JATIVA -¡:;:

J IAJO UA_ TODOS LOS TERMINOS 1.1,49 3,50 ~
<o

86 CRETAS 1,08 2,14 1) VALLES DE ALIAIOA o
RESTO DE TERMINOS 2,14 TODOS LOS TERMINOS 10,?1 3 11 11

1;"
~

50 URAGQU --45 TOLEDO 1
4 LA ALMUNIA DE DOÑA GOOINA "~

1,2'1 l,l3 '"1 LA IllANCHA

I
2" ALIllONACIO DE LA SIERRA ~

1,?9 7,23 N

59 OOSeARRIOS 6,28 68 CALAlORAO e
1,91 RESTO DE TERMINúS 2,23

RESTO DE TERIllINOS 1,91 .c
'JO
N

5
1m

1;
I~


